
Procesos de Participación Ciudadana 
Anteproyecto Plan de Descontaminación Lago 

Villarrica.   
 

Seremi del Medio Ambiente región de La 
Araucanía  
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Objetivo de la reunión.  

 

“Entregar información a los integrantes del Comité 
Operativo Ampliado acerca del estado actual del 

anteproyecto Plan de Descontaminación Lago Villarrica” 
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Programa de la reunión. 

Reunión Informativa Comité Operativo Ampliado  
Plan de Descontaminación Lago Villarrica  
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Desarrollo de la reunión. 

• Se solicita a los asistentes lo siguiente: 

 
- Mantener sus micrófonos apagados. 

- Escribir sus preguntas en el chat para ser respondidas al finalizar las 
presentaciones, en orden de emisión.  

- El moderador ira otorgando la palabra por orden de solicitud.  

- Se elaborará un acta de la reunión con los principales  temas tratados y 
acciones a seguir.   

- Las preguntas que no alcancen a ser respondidas en la reunión, se 
responderán en el Acta que será enviada posteriormente.  
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Proceso de Participación Ciudadana Formal.  

• Publicación del anteproyecto con el proceso de consulta pública suspendido, 
será reanudado el día hábil siguiente al término del estado de excepción 
constitucional de catástrofe, por calamidad pública, en el territorio de Chile, 
declarado mediante D.S. N° 104, de 18 de marzo de 2020, del Ministerio del 
Interior y Seguridad Pública, o el decreto que lo prorrogue. 

 

• Se estima que el proceso se desarrollará entre los días 15 de septiembre  y el 

11 de diciembre de 2020.  
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15 de 
septiembre 

2020 

11 
diciembre 

2020 

60 días hábiles  
Cualquier persona natural o jurídica podrá formular observaciones al Anteproyecto 
del Plan. Las observaciones deberán ser fundadas y presentadas a través de las  
siguientes modalidades :  
 
• Plataforma electrónica https://consultasciudadanas.mma.gob.cl/portal 

 
• Por escrito en el Ministerio del Medio Ambiente o en las Secretarias Regionales 

Ministeriales del Medio Ambiente correspondientes al domicilio del interesado/a. 
 
 

Proceso de Participación Ciudadana Formal.  
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Proceso de Consulta Indígena. 

• Proceso de Consulta indígena,  se iniciará   con posterioridad al término 
del EECC, con la convocatoria a la reunión de planificación del proceso, 
de conformidad al Decreto Supremo N°66 de 2013 del Ministerio de 
Desarrollo Social, que regula los procesos de consulta para pueblos 
indígenas.  

 

• De esta forma, serán convocados a participar las personas 
pertenecientes a los pueblos indígenas que habitan el territorio de la 

cuenca del Lago Villarrica. 
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ETAPAS DE UN PROCESO DE CONSULTA INDÍGENA. 1832



Mecanismos de información.  

• Con fecha 9 de junio de 2020 se envía el anteproyecto y 
antecedentes vía oficio y mail al Consejo Consultivo 
Regional y se les solicita emitir sus observaciones.  

 

• Con fecha 26 de junio de 2020 se expone el anteproyecto 
a los consejeros regionales.  
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Mecanismos de información.  

• Habilitación de Banner en página web de la seremi 
https://mma.gob.cl/araucania/ 

 

 

1834

https://mma.gob.cl/araucania/
https://mma.gob.cl/araucania/
https://mma.gob.cl/araucania/
https://mma.gob.cl/araucania/
https://mma.gob.cl/araucania/
https://mma.gob.cl/araucania/
https://mma.gob.cl/araucania/


Mecanismos de información.  

• Expediente actualizado para acceder al anteproyecto y estudios técnicos 
http://planesynormas.mma.gob.cl/normas/ver.php?id_expediente=934134 

 
• Habitación de casilla de correo pdalagovillarrica@mma.gob.cl para 

aclarar dudas respecto de este proceso. Este mail NO esta habilitado 
para recepcionar observaciones al anteproyecto. 
 

•   Para acceder al sitio de la consulta pública 
https://consultasciudadanas.mma.gob.cl/portal en el cual no es 
posible aún  formular observaciones.  
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